
 

 

 
Manzanillo, Colima a 15 de Mayo del 2018. 
 

OC00029/2018 
 
                                                                                         Asunto: Recepción de contenedores vacíos por camión 
 
 
  

 
 
Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo. 
Lic. José Antonio Guerrero Flores 
 
Confederación Latinoamericana de Agente Aduanales 
Lic. Omar Saadi Cruz Espíndola 
 
Comercio Internacional Sistematizado SA de CV 
Lic. Germán López 
  
 

Estimados todos 
 
CONTECON Manzanillo, en alcance al comunicado OC00024/2018 enviado el pasado 10 de Marzo del 
2018, nos permitimos extenderles nuevamente la instrucción de internar los contenedores vacíos de 
todas las líneas navieras exceptuando equipo especial al patio externo de CIMA, por lo que 
agradecemos continuar con esta indicación a partir del miércoles 16 de mayo del 2018. 
 
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 
 

 
 
A T E NT A M E N T E 
 
CONTECON MANZANILLO, S.A DE C.V. 
C.C.P. Archivo CONTECON Manzanillo, S.A. de C.V. 
 


